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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, Noviembre 29 del 2023. A despacho del 

señor Juez, la presente actuación.  Sírvase proveer   

 

DIEGO SALAZAR DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 1893 

Radicación nro. 76001311000320230040100 

 

Santiago de Cali, diciembre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte actora solicita al despacho se modifiquen los numerales 

tercero y cuarto resolutivos del auto admisorio de la demanda, comoquiera que se 

decretó el embargo y secuestro de los bienes allí enunciados y la cautela 

peticionada por él es la inscripción de la demanda.  

 

En ese orden, para ordenar la inscripción de la demanda sobre los siguientes bienes 

inmuebles 370-971941, 370- 1043873 y 370-957618 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali y la motocicleta CHW 68E de la Oficina de Tránsito y 

Movilidad de Palmira, Valle, el demandante deberá prestar caución equivalente 

al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 

para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, 

en este asunto no se han cuantificado las pretensiones de manera por lo que ha 

de procederse al efecto.  

 

Respecto del automotor de placas UBU576 de la secretaria de movilidad de 

Santiago de Cali, toda vez que no se encuentra en cabeza de los pretensos 

compañeros permanentes, siendo propiedad de un tercero, deviene 

improcedente la solicitud de cautelas respecto de aquel, sin perjuicio de las demás 

acciones judiciales que pueda iniciar la parte interesada las que desde ya se 

anuncian, no podrán ventilarse en este asunto, por ser ajeno a este. 

 

Igualmente la parte actora por intermedio de su apoderado, informa que procedió 

a realizar la notificación personal mediante correo electrónico del Sr. CRISTIAN 

JONATHAN ACHICANOY ARIAS, según consta en el soporte anexo al expediente de 

la referencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023; 

para lo cual le remitió al correo electrónico anchicoarias13@gmail.com, el día 27 

de noviembre del 2023, PDF de la demanda y sus anexos, subsanación auto 

admisorio. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

Por lo anterior se tendrá por notificado de manera personal a CRISTIAN JONATHAN 

ACHICANOY ARIAS, para quien comenzará a correr el término desde el día 1 de 

diciembre del 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epr7r0L7MUtPvSG8idYePN0BhZD03cl1ig6Pe4qIOnPM5w?e=jTgy3U
mailto:anchicoarias13@gmail.com
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R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que estime el valor de las 

pretensiones de la demanda, a efectos de adoptar la decisión que 

en derecho corresponde respecto de la inscripción de la demanda 

solicitada sobre los referidos bienes.  

 

SEGUNDO: TENER por Notificado de manera PERSONAL a CRISTIAN JONATHAN 

ACHICANOY ARIAS, conforme lo expuesto en la parte motiva 

           

                          

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 173 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 12 de diciembre de 2023 

 
El Secretario 
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